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Comuna de Puebla reducirá deuda pública en 
6.9% en 2016; quedará de 533 mdp 
 

Para este año, el ayuntamiento de Puebla reducirá su deuda pública en 6.9 por ciento, lo que representa 39 

millones 745 mil 721, toda vez que la cifra total será de 533 millones de pesos. 

No obstante Arely Sánchez Negrete, titular de la Tesorería municipal, afirmó que en 2016 se destinarán 27 

millones 422 mil 545 pesos de intereses. 

En entrevista, precisó que de los 39.7 millones de pesos, 32 millones 106 mil 73 pesos serán para el banco 

Interacciones y 7 millones 639 mil 648, para Scotiabank, dado que la deuda está divida en dos. 

En ese sentido, la funcionaria municipal especificó que la deuda actual será de 429 millones 880 mil 979 

pesos con el banco Interacciones y de 103 millones 845 mil 664 pesos con el segundo. 

Sánchez Negrete especificó que el ayuntamiento cuenta con un contrato de cobertura CAP con un costo de 2 

millones de pesos, que consiste en fijar un límite máximo de tipo de interés a cambio de capital, es decir, para 

que los intereses no aumenten. 

  

Pasivo ha reducido en casi 12% 

Asimismo, señaló que con este pago en lo que va de la gestión del alcalde Antonio Gali Fayad, el municipio ha 

reducido el pasivo que tenía en 11.96 por ciento, pues al inició de 2014 era de 606 millones 252 mil 383 pesos y 

para este año es de 533 millones 726 mil 643 pesos. 

Recordó que, con el refinanciamiento de deuda que se hizo en agosto pasado en el que se consiguió una tasa 

de interés menor, la Comuna se ahorrará al finalizar el periodo de liquidación del crédito --2025-- 5.3 millones 

de pesos, mientras que para la actual gestión serán 2 millones 300 mil pesos. 

Finalmente, mencionó que en el presupuesto de Egresos del municipio se destinaron 800 mil pesos para el 

pago de las calificadoras Fitch Ratings y Standard and Poors (S&P), ya que --dijo-- todos los municipios o 

estados que tienen deudas están obligados a contratar por lo menos a dos calificadoras. 

 


